
Cuquío 22 de Enero del2025.

L[C" ,4,1\IA SIL ]\T]ÑEZPÉRTZ,

Por'¡neclio del l)resente le envi(> un cordia.l sa.ludo dese¿ur<lo éxito en sus labores <¡ue

realiza entusiastanlente día a día. Así mismo aprovecho pala dar delti<la contestación
a la actu;rlización del portal <le trans¡xu'e ncia con lo rel'erente a lo

SIGUIENTE:

Único: CANCELACIONES O CONDONACIONES DE CRBDITOS FISCALES.

Por Io ¿ulteriolrnente rnenci<»ra<lo me ¡rer-rnito realizade la siguiente:

CONTESTACIÓN

PRIMERO: Dr,¡ra¡rte el mes de NOVIEMBRE del año 2024, no se realizaron
condonaciones o ca¡rcelaciones de créditos ñscales.

"202s. os no palabras
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